
Soletin Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

FRANQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2

SUSCRIPCION 
Anual ... 1.000 ptas. 
Semestral 600 ”

Año 1980

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO DOMINGOS Y FESTIVOS

Director: Diputado Ponente D. Ensebio Barañano Martínez

ADMINISTRACION: EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL

Ejemplar: 10 pesetas :—■: De años anteriores: 20 pesetas

Martes 29 de julio

Depósito Legal: 
BU -1 -1958

INSERCIONES
5 ptas. palabra

Pagos adelantados

=^=Número 171

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Instrucción 
número dos

Don Román García Maqueda, Ofi
cial de la Administración de Jus
ticia, en funciones de Secretario 
del Juzgado de Primera Instan
cia núm. dos de la ciudad de Bur
gos y su partido.

Doy fe: Que en autos de menor 
cuantía que se hará mención, segui
dos en este Juzgado, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento, par
te dispositiva y publicación, son del 
tenor literal siguiente:

“Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a siete de julio de mil no
vecientos ochenta. Vistos por el 
limo, señor don José María Azpeu- 
rrutia Moreno, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia núm. dos de la 
misma y su partido, los precedentes 
autos de juicio ordinario declarativo 
de menor cuantía tramitados ante 
este Juzgado y entre partes, de una, 
como demandante, la comunidad de 
propietarios de la casa núm. tres de 
la calle Fuentecillas, de Burgos, re
presentada por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán Ayllón y de
fendida por el Letrado don Santia
go Dalmau Moliner; y de otra, como 
demandados, don Julián Rojo Conde, 
mayor de edad, casado, militar reti
rado, de Burgos; doña María Jesús 
Rojo Revilla, mayor de edad, casa
da, empleada, de Burgos, y doña Ma
ría Cruz Rojo Revilla, mayor de 
edad, soltera, empleada, de Burgos, 
allanados a la demanda, y don José 
María Rojo Revilla, mayor de edad, 
cuyas demás circunstancias se des

conocen, vecino que fue de Burgos, 
hoy en ignorado paradero, sobre re
clamación de cantidad.

Resultando: ............
Considerando: ............
Fallo: Que estimando la deman

da formulada por la comunidad de 
propietarios de la casa núm. 3 de la 
calle de Fuentecillas, de Burgos, de
bo condenar y condeno a los deman
dados, don Julián Rojo Conde, don 
José María, doña María Jesús y doña 
María Cruz Rojo Revilla, como co
propietarios-coherederos de la vi
vienda mano izquierda, del piso ter
cero, de la casa núm. tres, del Paseo 
de Fuentecillas, de Burgos, a que 
abonen a la demandante, conjunta y 
mancomunadamente, la cantidad de 
ochenta y dos mil seiscientas dieci
nueve pesetas, e imponiendo a dichos 
demandados el pago de las costas 
procesales causadas. Notifíqueseles 
esta sentencia, personalmente, si así 
lo solicita la parte actora, dentro del 
plazo de cinco días, haciéndolo en 
otro caso por edictos, en la forma 
prevenida en la Ley Procesal Civil. 
Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — José Ma
ría Azpeurrutia. — Rubricado”.

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior resolución por el 
limo, señor Magistrado-Juez que la 
suscribe, estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha, 
ante mí, el Secretario, de todo lo 
cual doy fe. — R. G.a Maqueda. — 
Rubricado.

Para que conste y su publicación 
en el “Boletín Oficial” de esta prp- 
vincia, para que sirva de notiFca- 
ción en forma legal a los demanda
dos en estos autos, expido el presen
te que firmo en Burgos, a quince de 
julio de mil novecientos ochenta. •— 
El Secretario, Román García Ma

queda. — V.° B.° El Magistrado- 
Juez (ilegible).

4364.-2.995,00

Cédula de citación de remate

En virtud de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia núm. dos de la ciu
dad de Burgos y su partido, en pro
videncia dictada con esta fecha, en 
autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado al número 39 de 
1974, a instancia de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad del Círculo 
Católico de Obreros de Burgos, con
tra don Telesforo Galietero Torne
ro y otros, sobre reclamación de 
64.285,77 pesetas de resto de prin
cipal y 75.000 pesetas presupuesta
das para intereses y costas, sin per
juicio de liquidación, se cita de 
remáte por medio de la presente a 
dicho demandado, cuyo domicilio se 
ignora, para que dentro del término 
de nueve días, comparezca en autos, 
personándose pór medio de Procu
rador en este Juzgado, oponiéndose 
a la ejecución de convenirle, bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fica, será declarado en rebeldía, si
guiendo los autos su curso sin volver 
a citarle ni hacerle más notificacio
nes que las prevenidas en la Ley. 
Al propio tiempo se le hace saber 
que las copias de la demanda y do
cumentos presentados, se hallan a su 
disposición en Secretaría del Juzga
do, pudiendo recogerlas en días y 
horas hábiles, y que no se ha practi
cado embargo en bienes del mismo 
por desconocer su existencia.

Burgos, catorce de julio de mil 
novecientos ochenta. — El Secreta
rio (ilegible).

4362.-1.780,00
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Urbanismo

COMISION PROVINCIAL DE 
URBANISMO

La Corrrsión Provincial de Urba
nismo, en su reunión celebrada el 
día 9 de julio de 1980, bajo la presi
dencia del Excmo. señor Goberna
dor Civil de lá provincia, adoptó, en
tre otros, los siguientes acuerdos:

1° A p r o b ar definitivamente el 
Plan Parcial de Ordenación Urbana 
Camino de Pizarro, en Aranda de 
Duero.

2. ° 'Aprobar definitivamente la 
Reforma Parcial del Plan General 
de Ordenación Urbana de Lerma, de 
conformidad al proyecto presentado, 
con las observaciones y limitaciones 
contempladas en el acuerdo. „

3. ° Aprobar el proyecto de repar
celación del polígono definido por 
las calles Avda. Eladio Perlado, Vi
toria, 3-30 y Arzobispo Castro, en 
el Polígono G-8 Gamonal, Burgos.

4. ° Denegar la aprobación de pro
yecto básico de dos viviendas unifa- 
miliares en Quintana Martín Gelín- 
dez, para D. Antonio y D. Manuel 
González Ruiz, por entender la Co
misión Provincial de Urbanismo que 
no puede acogerse a la excepción del 
artículo 85.2 de la Ley del Suelo.

5° Aprobar definitivamente so
licitudes de edificación sobre suelo 
no urbanizable de los proyectos que 
a continuación se indican, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 85.2 de la Ley del Suelo, si
guiendo el procedimiento previsto en 
el art. 44 del Reglamento de Gestión 
Urbanística:

— Proyecto de vivienda uir.fami- 
liar para D. Francisco Serrano Broto, 
en Villasur de Herreros.

— Proyecto de construcción de 
refugio para D. Angel García Martí
nez, en San Vicentejo (Condado de 
Tre vino).

— Proyecto de construcción de 
vivienda unifamiliar en Ameyugo, 
para D. Andrés Urgoiti Estévez.

— Proyecto básico para construc
ción de vivienda unifamiliar para 
D. Daniel González García, en Bar- 
badillo del Mercado.

— Proyecto de nave agrícola para 
D. Basilio Rodrigo, en Cardeñadijo.

6.°  No tramitar el proyecto de 
tres viviendas en Villacienzo para 

D. Juan Ruiz García, D. Tomás Ma
riscal y D. José Herrera, como ex
cepción prevista en el art. 85.2 de 
la Ley del Suelo, por entender la 
Comisión que el terreno puede con
siderarse como prolongación del cas
co urbano.

Lo que se publica en este “Bole
tín Oficial” de la provincia, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 44 de la Ley del Suelo, sig
nificando que contra los presentes 
acuerdos cabe recurso de alzada an
te el Excmo. Sr. Ministro de Obras 
Públicas y Urbanismo, en plazo de 
quince días, contados a partir de la 
notificación, de acuerdo con lo dis
puesto en el art. 233 de la Ley del 
Suelo.

Burgos, a 14 de julio de 1980. — 
El Delegado Provincial (ilegible).

üeiegaiion U W le Burgas
Convenios Colectivos

Convenio Colectivo Provincial para 
las empresas dedicadas a las acti
vidades de «Talleres de Tintorerías, 
Despachos a comisión, Lavanderías 

y Planchado de ropa».

Artículo 1. — Partes contratantes. 
El presente Convenio Colectivo se 
concierta dentro de la normativa vi
gente en materia de contratación co
lectiva, entre los representantes de 
los trabajadores, pertenecientes a la 
CSUT y los representantes de los 
empresarios pertenecientes a la Aso
ciación Provincial de Empresarios 
de Tintorerías, Limpieza, Lavande
rías y Planchado de Ropa, integrada 
en la FAE.

Art. 2. — Ambito funcional. Los 
preceptos de este Convenio Colecti
vo Sindical de trabajo obligan a las 
empresas cuya actividad sea la de 
Talleres de Tintorerías, Despachos 
a Comisión, Lavanderías y Plancha
do de Ropa, regidas por la Ordenan
za Laboral para las industrias de 
Tintorerías y Limpieza, Lavanderías 
y Planchado de Ropa de l-XII-1972.

Art. 3. — Ambito territorial. El 
presente Convenio obliga a todas las 
empresas presentes y futuras cuyas 
actividades vienen recogidas en el 
art. 2.° del presente Convenio, cuyos 
centros de trabajo radiquen en Bur
gos capital y provincia, aun cuando 

las empresas tuvieran su domicilio 
social en otra provincia.

Art. 4. — Ambito personal Las 
cláusulas de este Convenio afectan 
a la totalidad del personal que, du
rante su vigencia, trabaje bajo la 
dependencia de las empresas refe
ridas.

Art. 5. — Ambito temporal. El 
Convenio entrará en vigor el día l.° 
de junio de 1980, siendo su duración 
de un año, finalizando el 31 de mayo 
de 1981.

Se prorrogará de año en año, si 
no es denunciado por alguna de las 
partes contratantes con frese meses 
de antelación a la fecha de venci
miento o a la de cualquiera de sus 
prórrogas.

Art. 6. — Compensación. Las me
joras establecidas en este Convenio 
serán compensables con las de ca
rácter general, que anteriormente ri
gieran, y absorbibles por las que pu
dieran establecerse por disposición 
legal.

Art. 7. — Absorción. Habida 
cuenta de la naturaleza del Conve
nio, las disposiciones legales futu
ras que impliquen variación eco
nómica en todos o algunos de los 
conceptos retributivos pactados, sólo 
tendrán eficacia si, globalmente con
siderados y sumados con anteriori
dad al Convenio, superan el nivel to
tal de éstos. En caso contrario, se 
considerarán absorbidos y compensa
dos con cualquiera otras actualmen
te concedidas por las empresas.

Art. 8. — Garantía “ad personam”. 
Se respetarán las situaciones per
sonales que, con carácter global, ex
cedan del pacto, manteniéndose es
trictamente “ad personam”.

Art. 9. — Comisión paritaria. Se 
crea la Comisión paritaria del Con
venio como órgano de interpreta
ción, arbitraje, conciliación y vigi
lancia del cumplimiento del mismo.

La Comisión paritaria estará inte
grada por un Presidente designado 
de común acuerdo por empresarios 
y por trabajadores y por dos vocales 
en representación de los trabajado
res designados por CSUT y dos em
presarios designados por la Asocia
ción Provincial de Empresarios de 
Tintorerías, Limpieza, Lavanderías 
y Planchado de Ropa.

Art. 10. — Salarios. Estimada de 
justicia social el mejorar la situa
ción de los productores afectados 
por este Convenio, se modifica la 
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tabla de salarios que, hasta la fecha, 
venía rigiendo en la forma que se 
indica seguidamente.

Plus de transporte. — Se establece 

—con carácter indemnizatorio— un 
plus de transporte de 500 pesetas 
mensuales para todos los trabaja
dores.

TABLA SALARIAL

Salario
Diario

Mensual 
Plus 

Transporte

Personal de talleres:

Encargado/a............................................. 985 500
Oficial de primera................................. 934 500
Oficial de segunda................................. 913 500
Oficial de tercera.................................. 871 500
Especialista........................................  ... 861 500
Peón............................................................ 850 500
Aprendices de 14 y 15 años............... 333 500
Aprendices de 16 y 17 años............... 519 500
Personal de despachos:

Encargado/a............................................. 871 500
Oficial de primera................................. 861 500
Ayudante/a ................................................ 850 500

Art. 11. — Beneficios. Se esta
blece una gratificación con motivo 
de la festividad de Ntra. Sra del Pi
lar, cuya cuantía será de 30 días de 
salario pactado en este Convenio y 
será abonado el 11 de octubre de 
cada año.

Art. 12. — Vacaciones. El perso
nal sujeto a este Convenio, tendrá 
derecho al disfrute de unas vacacio
nes anuales retribuidas de 30 días 
naturales.

Art. 13. — Jornada intensiva. En 
las empresas donde esto sea posible, 
podrá acordarse la jornada intensiva 
durante los meses de verano

Art. 14. — Accidente y enferme
dad. En caso de accidente de tra
bajo ocurrido dentro de la empresa, 
los trabajadores percibirán desde el 
primer día el 100 por 100 de su re
tribución. En los accidentes labora
les que ocurran fuera del centro de 
trabajo, los trabajadores percibirán 
el 90 por 100 de las retribuc:ones 
reales por ellos percibidas en el mes 
anterior.

En caso de incapacidad laboral 
transitoria por enfermedad, los tra
bajadores percibirán el 100 por 100 
de sus retribuciones a partir del día 
14 de dicha enfermedad.

Art. 15. — Licencia por matrimo
nio. En caso de matrimonio del 
trabajador, éste disfrutará de una li
cencia retribuida de 15 días, tenien
do opción de acumular la mitad de 

las vacaciones a dicha licencia por 
matrimonio.

Art. 16. — Ropa de trabajo. La 
empresa facilitará al personal de ta
ller una prenda de trabajo al año, 
de modo que el trabajador tenga 
siempre dos prendas de trabajo en 
juego.

Art. 17. — En caso de que el, tra
bajador realice trabajos excepciona
les tóxicos, penosos y peligrosos, 
percibirán un plus del 10 por ciento 
de su retribución durante el tiempo 
en que estuviera sometido a ese tra
bajo. La determinación de la excep
cional toxicidad, penosidad o peli
grosidad de los trabajos correspon
den a la autoridad laboral.

Art. 18. — Productividad. Como 
compensación a las mejoras eco
nómicas que por este Convenio se 
establecen, los productores se com
prometen a realizar una más perfec
ta productividad, exacta puntualidad 
y esmerada pulcritud y constancia 
en la ejecución de los trabajos a su 
cargo.

Art. 19. — Disposición final. A 
todos los efectos y para cuanto no 
esté previsto en este Convenio, será 
de aplicación la Ordenanza para las 
Industrias de Tintorerías y Limpie
za, Lavanderías y Planchado de Ro
pa de l-XII-1972, Estatuto de los 
Trabajadores y demás disposiciones 
legales en vigor.

DE BURGOS

En cumplimiento de lo preceptua
do por el art. 119.1 del Real Decreto 
3.046/1977, de 6 de octubre, a los 
efectos de que puedan ser examina
dos los documentos y presentarse 
reclamaciones contra los mismos, se 
hace saber que está expuesto al pú
blico en el Negociado de Contrata
ción de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de ocho días, el pliego de 
condiciones, aprobado en sesión ple- 
naria del pasado día doce de junio 
del año en curso, que ha de regir en 
el concurso de anteproyecto con op
ción a realización de obra y otorga
miento de concesión administrativa 
para un aparcamiento subterráneo de 
automóviles en la Plaza de la Cru
zada de la ciudad de Burgos.

Burgos, 18 de julio de 1980. — El 
Alcalde, José María Peña San Mar
tín.

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

De conformidad con lo establecido 
en las bases que han de regir el con
curso convocado por acuerdo de este 
Ayuntamiento de 11 de abril de 1980, 
para proveer en propiedad una plaza 
de Conserje del Polideportivo Mu
nicipal, han sido admitidos los si
guientes aspirantes:

D. Martín Gayangos Carrera.
D. Nemesio Martínez Calzada.
Excluidos: Ninguno.

El Tribunal que ha de juzgar y 
fallar el concurso estará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente: D. Julián Pérez Peña, 
primer Teniente de Alcalde de este 
Ayuntamiento.

Vocales:
D. Miguel Angel Prieto Sáez, Se

cretario General de la Corporación, 
funcionario designado por la Comi
sión Permanente.

D. Francisco Ezquerro Marín. 
Concejal designado por la misma.

D. José M.a Bombín Repiso, Je
fe de la Unidad Básica de Adminis
tración Local; suplente: D. Antonio 
Lorenzo Barba, en representación de 
la Dirección General de Administra
ción Local.

D.a Rosario Polo Guillén; suplen
te, D. Pedro Luis Peña Sáez, en re
presentación del profesorado oficial.

Secretario: D. José María Rivera 
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Arnáiz, Oficial l.° del Ayuntamien
to, salvo que recabe para sí esta 
función el Secretario de la Corpo
ración.

Lo que se publica en cumplimien
to de lo establecido en las bases 4.a 
y 5.a de las que han de regir el ex
presado concurso, y en los arts. 5.° 
y 6.° del Reglamento para ingreso en 
la Administración Pública de 27 de 
junio de 1968.

Briviesca, a 14 de julio de 1980. — 
El Alcalde, Víctor Gredilla Vesga.

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE 
EBRO

Por Decreto de la Alcaldía-Presi
dencia del Excmo. Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro, de fecha 14 de 
julio de 1980, ha resultado aprobada 
la lista definitiva de aspirantes ad
mitidos y excluidos a la oposición 
convocada por esta Corporación Mu
nicipal, para la provisión en propie
dad de 17 plazas de Guardia de la 
Policía Municipal.

Admitidos:

1. —Santiago Urruchi Tobalina.
2. —Francisco Benítez Martínez.
3. —Felicísimo González H ermo-

silla.
4. —Isabel Arroyo Sagredo.
5. —José M.a Alonso Núñez.
6. —Luis Miguel Ceballos Casado.
7. —Luis Villarán Gutiérrez.
8. —Angel Alonso Puras.
9. —Francisca Rescalvo Gómez.

10. —Santos M.a Jorde Jorde.
11. —Adolfo Gascón Andrada.
12. —M.a del Otero López Rojo.
13. —Pedro Javier Torres Pinedo.
14. —Jesús Enrique Gascón Andrada.
15. —Antonio Fuente Arciniega.
16. —Serafín Martínez García.
17. —Félix Martínez Fernández.
18. —M.a Visitación Hierro Hermo-

silla.
19. —Roberto García Mateo.
20. —Jesús Romero Pinto.
21. —Lourdes Santamaría Ortega.

Excluidos:
Ninguno.

Asimismo por Decreto de la Al
caldía-Presidencia, de fecha 14 de 
julio de 1980, ha resultado aprobada 
la composición del Tribunal califi
cador que ha de actuar en dicha 
oposición, en la forma siguiente:

Presidente.
Titular: D. José Luis Anuncibay 

Fuentes, Alcalde-Presidente del Ex
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celestísimo Ayuntamiento de Miran
da de Ebro.

Suplente: D. Martín Villarejo 
Bravo, Concejal del Excmo. Ayunta
miento de Miranda de Ebro.

Vocales.
En representación de la Dirección 

General de Administración Local.
D. José M.a Bombín Repiso, Jefe 

Accidental de la Unidad Básica de 
Administración Local en Burgos.

En representación del Profesorado 
Oficial.

Titular: D. Jesús Mazariegos Pa
jares, Profesor del Instituto Nacio
nal de Bachillerato de esta ciudad.

Suplente: Doña Milagros Martí
nez Sarasua, Profesora del Instituto 
Nacional de Bachillerato de esta 
ciudad.

En representación de la Jefatura 
Provincial de Tráfico.

Titular: D. Carlos Mayorga Fer
nández.

Suplente: D. Angel González-Ma- 
rrón de la Fuente.

D. José Antonio Aguillo Ramos, 
Aparejador Municipal del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro.

D. Juan Antonio Torres Limorte, 
Secretario General del Excmo. Ayun
tamiento de Miranda de Ebro, que 
actuará también de Secretario del 
Tribunal.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados, con
cediéndoles un plazo de 15 días há
biles para que puedan recusar a los 
miembros del Tribunal si concurren 
las circunstancias previstas en el 
artículo 20 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958.

Igualmente se ha verificado el 
sorteo para determinar el orden de 
actuación de los aspirantes, y ha 
quedado fijado el día de celebración 
del primer ejercicio, lo que se hace 
público por medio del presente anun
cio conforme al siguiente detalle:

Orden de actuación que ha resul
tado del sorteo.

1. —Antonio Fuente Arciniega.
2. —M.a del Otero López Rojo.
3. —Jesús Romero Pinto.
4. —Jesús Enrique Gascón Andrada.
5. —Felicísimo González H e r m o-

silla.
6. —M.a Visitación Hierro Hermo-

silla.
7. —Adolfo Gascón Andrada.

8. —Félix Martínez Fernández.
9. —Roberto García Mateo.

10. —Serafín Martínez García.
11. —Luis Miguel Ceballos Casado.
12. —Francisca Rescalvo Gómez.
13. —Angel Alonso Puras.
14. —Isabel Arroyo Sagredo.
15. —Francisco Benítez Martínez.
16. —Luis Villarán Gutiérrez.
17. —Santiago Urruchi Tobalina.
18. —Santos M.a Jorde Jorde.
19. —Lourdes Santamaría Ortega.
20. —José M.a Alonso Núñez.
21. —Pedro Javier Torres Pinedo.

Lugar, día y hora de celebración 
del primer ejercicio.

Lugar: Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Miranda de Ebro.

Día: 4 de septiembre de 1980.
Hora: 10 de la mañana.

Miranda de Ebro, a 16 de julio de 
1980. — El Alcalde, José Luis Anun
cibay Fuentes.

AYUNTAMIENTO DE SALDAÑA DE 
BURGOS

Ejecutando acuerdo de este 
Ayuntamiento, en sesión celebra
da al efecto, acordó en principio, 
una vez otorgada la desafactación 
de los antiguos edificios escola
res, existentes en este municipio 
y de propiedad de este Ayuntamien
to, en unión de los antiguos edifi
cios, Casa Concejo y casa del pas
tor, desafactar del uso público y 
subsiguiente incorporación al gru
po de bienes de propios, los edifi
cios siguientes:

Antiguo edificio Escuela, anti
gua casa del Sr. Maestro, antigua 
Casa de Concejo y antigua casa 
del pastor o guarda. Por haber si
do clausurados y dada su actual 
estado de conservación, haber acor
dado instruir expediente de enaje
nación de dichos edificios.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del artículo 8.u del Re
glamento de Bienes de las Entida
des Locales de 27 de mayo de 1955, 
a fin de que durante el plazo de 
un mes, puedan formularse cuan
tas reclamaciones se crean oportu
nas contra indicados acuerdos.

Saldaña de Burgos, 15 de julio 
de 1980.—El Alcalde, Maria Can
delas Moreno Ortiz.

Imprenta Provincial


